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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO ALICANTE 

8698      OFERTA PÚBLICA EMPLEO 2019 

 

 

 

 

 Por Resolución del Sr. Presidente Delegado del Consorcio Provincial SPEIS de 
Alicante, número 564 de fecha 3 de julio de 2019, se ha aprobado la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al ejercicio de 2019, comprensiva de las siguientes plazas: 
       

a) Personal operativo del SPEIS del Consorcio Provi ncial de Alicante – Escala 
de Administración Especial: 
 

Escala Básica 

 

(1) Tasa de reposición de efectivos (17 de 26). 

 

b) Personal administrativo del Consorcio Provincial  para el SPEIS de Alicante – 
Escala de Administración General: 

   (2)               Tasa de reposición de efectivos (9 de 26). 

 

 Por la Tasa Adicional para la estabilidad de Emple o Temporal, regulada en 
la Ley de Presupuestos para el año 2017 (ley 3/2017, de 27 de junio de Presupuestos 
Generales del Estado para 2017): 

Grupo Clasificación Nº de Plazas Denominación 

C1 Escala de Adm. Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Servicio 
Extinción de Incendios 

17 (1) BOMBERO 

Grupo Clasificación Nº de Plazas Denominación 

C2 Escala de Adm. Especial, Subescala Auxiliar 9 (2) AUXILIAR DE ADMÓN.GENERAL 

A N U N C I O 
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Personal operativo del SPEIS del Consorcio Provinci al de Alicante – Escala de 
Administración Especial: 

 

Escala Básica 

Grupo Clasificación Nº de Plazas Denominación 

C1 Escala de Adm. Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Servicio Extinción de Incendios. 

2 (1) BOMBERO 

(1)             Tasa adicional empleo temporal Ley 3/2017. 

 

Alicante, 2 de agosto de 2019 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE DELEGADO 

DEL CONSORCIO PROVINCIAL, 

 

 

 

FDº: Francisco Javier Sendra Mengual 

 EL SECRETARIO, 

 

 

 

 

Fdº: José Cano Pascual 
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